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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RETO DEMOGRÁFICO, PLAN SORIA Y FONDOS EUROPEOS

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 2 de junio de 2025 convocatoria de adhesión 
establecimientos al Programa de Impulso Demográfico Plan Soria 2025 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/index):

Primero. Objeto:
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.  Por Orden de 2 de mayo de 2025 de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una 
subvención a la Diputación de Soria. Esa Orden regula la anualidad 2025 de la aportación de la 
Junta de Castilla y León a la Diputación en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027. 

Financia acciones del Programa de acciones para el asentamiento poblacional del eje estra-
tégico Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027. 

Es objeto de la presente convocatoria posibilitar el mecanismo de adhesión de los estableci-
mientos comerciales de la provincia de Soria al Programa de Impulso Demográfico incluido en 
la anualidad 2025 del Plan Soria. 

Segundo. Participantes: 
Conforme a lo establecido en las convocatorias de adhesión de establecimientos comercia-

les anteriores, aquellos establecimientos que participaran entonces mantendrán la condición 
de participantes automáticamente, sin necesidad de solicitar una nueva adhesión al programa, 
salvo que hubieran sido expulsados, en cuyo caso deberán volver a presentar solicitud para esta 
convocatoria.   

En el caso de aquellos establecimientos que ya estuvieran adheridos al programa en años 
anteriores y que hayan modificado alguna de las situaciones y/o datos tanto del establecimiento 
como del datáfono deberán comunicarlo a la Diputación de Soria remitiendo el modelo de ad-
hesión, obligatoriamente por internet a través de la sede electrónica de la Diputación de Soria, 
al que podrán acceder a través de la página web www.dipsoria.es.  

Los comercios ya incluidos en ediciones anteriores que no deseen participar en el año 2025 
deberán comunicarlo a la Diputación en el plazo de esta convocatoria. En el caso de que no 
presenten la renuncia en este período se considerará que desean permanecer en el programa.  

Podrán participar en esta iniciativa todos los establecimientos abiertos al público de la pro-
vincia de Soria excepto el CNAE 92, actividades de juegos de azar y apuestas, incluyendo casi-
nos, casas de apuestas, juegos de azar y administraciones de loterías.  

Así mismo, los solicitantes deberán:  
• Disponer de datafono.  
• Tener domicilio fiscal o centro de trabajo en cualquier localidad de la provincia de 

Soria, incluida la capital.  

http://www.pap.minhap.gob.es/index
http://www.dipsoria.es/
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No tendrán la condición de beneficiario aquellas personas o entidades que se encuentren en 
alguna de las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

Tercero. Plazo y forma de presentación de solicitudes de participación para nuevos estable-
cimientos:

Aquellos establecimientos interesados, que no hayan participado en ediciones anteriores de-
berán cumplimentar el Anexo de inscripción, cuya presentación se realizará, obligatoriamente, 
por Internet, a través de la sede electrónica de la Diputación, en el plazo de un mes desde la 
publicación de esta convocatoria en el BOP de Soria.  

 Exclusivamente para este procedimiento, los participantes renuncian de manera expresa a 
relacionarse con la administración por cualquiera otro medio contemplado en Ley 39/2015, de 
1 de octubre.  

Los solicitantes de esta convocatoria podrán autorizar expresamente y para este procedimien-
to a la Diputación a recabar los certificados de estar al corriente obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social y su declaración censal, así como aquellos otros documentos necesarios para 
completar el expediente de solicitud de subvención ante cualquier administración.  

https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg

Sexta. Otros datos
Los anexos, las bases y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria 

estarán a disposición de los interesados en la página web de la Diputación Provincial de Soria:
https://www.dipsoria.es/la-diputacion/subvenciones
Soria, 3 de junio de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1350


